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CONVOCATORIA DE 68 PLAZAS DE POLICÍA DE LA POLICÍA LOCAL, 
O.E.P. 2021 Y 2022 

 
 

ANUNCIO Nº 24 

El Tribunal Calificador de la convocatoria para la provisión de 68 plazas de Policía de la 
Policía Local, incluidas 27 de ellas en la OEP 2021 (22 de provisión por el turno de acceso libre y 5 
por el turno de Movilidad sin ascenso) y 41 en la OEP 2022 (siendo 34 de provisión por el turno de 
acceso libre y 7 por el turno de Movilidad sin ascenso); (ampliadas 3 plazas en virtud de 
Resolución de la Directora General de Recursos Humanos y Calidad de fecha 28 de enero de 
2026), encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subesacala Servicios Especiales, 
Clase Policía Local, pertenecientes al Subgrupo C1 de Clasificación Profesional; por medio del 
presente anuncio acuerda:   

 
1º.- Informar a los aspirantes que se relacionan en el Anexo I que han sido nombrados 

funcionarios en prácticas en la categoría de policía de la Policía Local, que deberán comparecer 
el próximo lunes 15 de junio a las 08:00 horas en la Escuela de Seguridad Pública del Excmo. 
Ayuntamiento de Málaga (sita en Avenida Santiago Ramon y Cajal nº 105) para el inicio del Curso 
de Ingreso en la Escuela de Seguridad Pública del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, previsto en la 
base 4 de las Bases Específicas que regulan la presente convocatoria  

2º.- Proponer, de conformidad con la Base 44 de las generales de la convocatoria, el 
nombramiento como funcionarios de carrera, a los aspirantes que se relacionan en el Anexo II, por 
estar exentos de realizar el citado Curso de ingreso en virtud de lo recogido en los artículos 58 y 
65 de la Ley 6/2023, de 7 de julio, de Policías Locales de Andalucía y 13 del Decreto 8/2026, de 28 
de enero, por el que se regula el ingreso, la promoción interna, la movilidad, la formación y la 
convocatoria unificada del personal funcionario de los cuerpos de la Policía Local de Andalucía, y 
haber superado el proceso selectivo, con la categoría de Policía de la Policía Local, encuadrados 
en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, 
pertenecientes al Subgrupo C1 de Clasificación Profesional, en régimen funcionarial, por el turno 
libre.   

 
 
En Málaga, a fecha de la firma electrónica.  
LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 
Fdo.: Mª del Rocío Carrera Borrego. 
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ANEXO I 
 

 
Nº APELLIDOS Y NOMBRE 

1 VAQUERO GUTIERREZ JUAN JESUS 

2 RANDO REYES JUAN CARLOS 

3 RUEDA IZQUIERDO ALICIA 

4 GAMIZ ARIAS ALICIA 

5 MARIN GUTIERREZ ESTEFANIA 

6 GONZALEZ NARBONA JOSE 

7 RODRIGUEZ AVILA ANTONIO 

8 CONEJO GUERRERO LIBERTAD 

9 CASTAÑEDA MURIEL JAVIER 

10 MUÑOZ CORDOBA ANGEL 

11 DONAIRE INFANTE SARA FATIMA 

12 HARO PALAO SERGIO 

13 VALDERAS MILLA RAUL 

14 SOLER SANCHEZ MARINA 

15 GONZALEZ NARBONA ALVARO 

16 LUQUE ALVAREZ JOSE MANUEL 

17 GRANDE BAENA JAVIER 

18 CARDENAS PEREZ JUAN JOSE 

19 HERRERA GIL ALVARO 

20 AGUILAR RIVERO MANUEL 

21 ALARCON MORENO FRANCISCO ALEJANDRO 

22 MERIDA FERNANDEZ MIGUEL 

23 GUZMAN SOTO ALEJANDRO 

24 MARTIN RODRIGUEZ ALEJANDRO 

25 GALLARDO ORDOÑEZ MARIA ISABEL 

26 SARMIENTO LOBATO SAMUEL 

27 TAVIRA RODRIGUEZ MIGUEL ANGEL 

28 MONTENEGRO MORALES ARANTZAZU 

29 AMADOR FERNANDEZ OSCAR 

30 PAREJA HINOJOSA ERIC 

31 SANCHEZ RIVERA ALICIA 

32 LUQUE MIÑARRO ANA 

33 FUENTES REYES PABLO 

34 VICENTE MANZANO ANA 

35 REAL PAEZ JESUS 
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36 ADONES GARCIA JUAN LUIS 

37 MAÑAS RUEDA GONZALO 

38 GAITAN FRANQUELO JOSE MIGUEL 

39 AGUILERA MORENO NIEVES 

40 DOBLAS GALACHO LIDIA MARIA 

41 GIL MONTORO FERNANDO 

42 FRANCO VIDA JUAN ANTONIO 

43 PANIAGUA DURAN MARIA DEL PILAR 

44 GONZALEZ CASTILLO ALFONSO 

45 JANSA MOYA JORDI 

46 LOPEZ FERNANDEZ MANUEL 

47 TORRES RIOS FRANCISCO 

48 PALOMO COLORADO ANGEL 

49 AGUILAR SANCHEZ MIGUEL ANTONIO 

50 GOMEZ GARCIA ARMANDO 

51 SICILIA ZORRILLA FRANCISCO ALBERTO 

 
 

ANEXO II 
 
 

     
1 RISQUEZ VARGAS MIGUEL ANGEL 

2 GARCIA FERNANDEZ BEATRIZ HERMINIA 

3 MORENO GARCIA MANUEL IGNACIO 

4 JIMENEZ DUARTE MARIO JOSE 

5 DOMINGUEZ PEREZ MANUEL IGNACIO 
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